
EXPEDIENTE 2010-00351-00 
Liquidación Sociedad Conyugal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Agosto veintinueve (29) de dos 
mil veintitrés (2023) 
 
 

Dentro de este trámite de liquidatario promovido por JOEL NOREÑA SERNA en 

contra de MARTHA CECILIA FERNÁNDEZ OCAMPO,   el partidor designado en 

auto de fecha Junio 7 de 2022,  ha presentado el respectivo trabajo de partición y 

adjudicación encomendado  por el  juzgado,  en consecuencia, se corre traslado de 

dicha partición  por el término de cinco (5) días a las   partes  para que se pronuncie 

al respecto. (Art- 509 Código General del proceso) 

 

Como honorarios al partidor se  fija la suma de millón ochocientos mil pesos M/cte. 

($ 1´800.000.oo), por su gestión, los cuales serán cancelados, en un 50% por cada  

parte  intervinientes en este asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  
gym 
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